
Bogotá

Señor / Señora 
JUAN FELIPE HARMAN ORTIZ
juan.harman@ant.gov.co

Bogotá D.C.

Asunto:  Traslado  por  competencia-  Proposición  No.  096  de  2026  –  Citación
Debate Control Político para el miércoles 25 de marzo de 2026, a las 08:00 a.m.

Respetado Doctor Harman,

De manera  atenta,  me permito  trasladar  a  su  despacho  lo  correspondiente  al
interrogante  número  2  de  la  proposición  No.  096  de  2026  radicada  en  este
despacho por  parte  del  secretario  general  de la  comisión cuarta  constitucional
permanente de la cámara de representantes, donde solicita 

“¿Qué  recursos  del  presupuesto  del  Ministerio  de  Agricultura  han  sido
destinados a la política de reforma agraria en Putumayo en las vigencias
2023, 2024, 2025 y 2026? ¿Cómo se complementan con los recursos de la
ANT para garantizar la integridad de la política de tierras?

Este traslado se realiza conforme, a lo establecido en el artículo 21 de la ley 1755
de 2015,  así como lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 2363 de 2015, se trata
de asuntos relacionados con las funciones asignadas a la Agencia Nacional de
Tierras.

Finalmente,  es  importante  resaltar  que  dicha  proposición  se  encuentra
programada para el día miércoles 25 de marzo, para lo cual se debe remitir dichos
insumos el día martes 24 de marzo del presente, teniendo en cuenta los términos
establecidos el artículo 258 de la Ley 5ª de 1992. 

Sin otro particular.

Atentamente,

[FIRMA]
JOSE LUIS QUIROGA PACHECO
DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE DESARROLLO RURAL
Viceministro de Desarrollo Rural



Con Copia a: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS direccion.general@ant.gov.co

Anexo(s): 1, Otro: DEBATE CONTROL POLITICO.zip
Número de folios: 1
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